
  

Guayaquil, 11 de Agosto de 2003 

  

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAY ÁQUIL 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted, la siguiente transferencia de acciones 
de la compañía AGRÍCOLA BANPAP S.A., conforme a lo establecido por el Art. 21 
de la Ley de Compañias: 

La compañía DIPLO S.A. con R.U.C. No. 0991292578001 ha transferido cinco mil 
acciones a favor de la compañía INMOBILIARIA SULA S.A. con RUC No. 
0991097619001. 

Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

A 
p. AGRÍCOLA BANPAP S.A. A    

   
Gererte 
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